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INTRODUCCION Y ANTECEDENTES 

FUNDACIÓN CODESPA es una fundación con casi 35 años de experiencia, especializada en la 

creación de oportunidades económicas para las poblaciones más vulnerables. Desde nuestro 

comienzo hasta la actualidad, hemos acumulado una experiencia de más de 1.000 proyectos en 

33 países de América Latina, Oriente Medio, África y Asia. 

El trabajo de CODESPA en Guatemala se remonta al año 1989, y se ha enfocado en la generación 

de oportunidades económicas para grupos vulnerables; mujeres, jóvenes y familias productoras 

en área rural. La organización lleva a cabo proyectos que se planifican, gestionan y evalúan con 

rigor. Genera alianzas y sinergias entre diferentes actores públicos y privados, esto permite 

lograr un efecto multiplicador que garantiza la rentabilidad social y la sostenibilidad de los 

proyectos. Las principales áreas de intervención donde CODESPA se ha conseguido consolidar 

a lo largo de sus intervenciones son: 

1. Creación de grupos comunitarios de ahorro y crédito, en zonas de difícil acceso a 

servicios microfinancieros. Estos grupos, autogestionados por las comunidades, brindan 

servicios de ahorro y crédito con el ahorro de sus miembros y conllevan un fuerte proceso 

de educación financiera. El trabajo conjunto y el estrecho acompañamiento fomentan el 

empoderamiento de las comunidades y la creación de capital social, base para promover 

dinámicas de desarrollo de manera paralela. 

2. Con un enfoque de mercado, CODESPA promueve un desarrollo agrícola sostenible e 

inclusivo, integrando la promoción de la seguridad alimentaria, competitividad de las 

cadenas de valor y el desarrollo de mercados rurales. Esto incluye la mejora de las de las 

prácticas agrícolas de pequeños agricultores y familias campesinas de escasos recursos de 

manera que les permita aumentar la productividad de las cosechas para afectar 

directamente a la cantidad de alimentos de calidad disponibles, así como al incremento de 

ingresos de la familia.  

3. El trabajo con un enfoque de cadenas de valor, constituye una estrategia de 

desarrollo rural con mayor impacto y sostenibilidad en términos socioeconómicos, 

mejorando la participación, competitividad, productividad y vínculos con el mercado de 

pequeños productores y microempresarios a través del encadenamiento, fortaleciendo sus 

capacidades de venta y negociación con otros actores privados y públicos que inciden en 

la cadena. En esta línea, se incide en actores privados y gobiernos locales para favorecer el 

diálogo y estrategias comunes de desarrollo rural, con ánimo de facilitar un entorno de 

competitividad y de inclusión de los pequeños productores en las decisiones que afectan 

sus actividades productivas.  

Enmarcado en los distintos proyectos que ejecuta en el territorio guatemalteco, FUNDACIÓN 

CODESPA lanza estos Términos de Referencia (en adelante, TdR), con los objetivos que se 

detallan a continuación.  
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Principales Funciones  

Bajo la dependencia jerárquica del especialista en comercialización de CODESPA en 
Guatemala, coordinará las acciones de asistencia técnica brindadas por la institución a 
beneficiarios y socios locales. El trabajador tendrá las siguientes funciones: 
 

1. Asegurar el cumplimiento de las actividades relacionadas a la producción, 

comercialización de loroco, como estrategia de vinculación de productores a esta 

cadena de valor.  

2. Asesorar a productores agrícolas para insertarse en la cadena de valor del loroco en el 

departamento de Chiquimula.  

3. Establecer parcelas demostrativas con productores dispuestos a liderar y compartir las 

experiencias de producción agrícola de loroco. 

4. Establecer condiciones apropiadas para la producción, cosecha, post cosecha y 

comercialización agrícola del loroco, implementado mecanismos transparentes en las 

transacciones económicas. 

5. Elaborar, en conjunto con los socios locales, un plan de fortalecimiento organizacional 

y de planificación de la producción agrícola, con el fin de satisfacer la demanda local 

identificada, en la cadena de valor del loroco. 

6. Diseñar e implementar un plan de fortalecimiento/capacitación a productores 

agrícolas. 

7. Brindar asistencia técnica a productores locales durante la etapa de producción y 

acopio de los productos, garantizando la calidad de los productos agrícolas. 

8. Identificar nuevos mercados locales para la comercialización de productos agrícolas 

provenientes de la cadena de valor del loroco. 

9. Establecer acuerdos comerciales utilizando los instrumentos legales necesarios que 

favorezcan la producción agrícola familiar. 

10. Seguimiento técnico y económico de las actividades planificadas mensualmente. 

11. Mantener al día los instrumentos de monitoreo de las actividades que realiza.  

12. Resguardar, ordenar, sistematizar y facilitar información para la preparación de 

informes periódicos, intermedios y finales para los donantes de los proyectos de 

CODESPA en Guatemala. 

13. Representar a Fundación CODESPA en los espacios de coordinación local con socios 

locales, beneficiarios, cuando requerido por la delegación Guatemala. 
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14. Realizar todas aquellas actividades que sean indispensables para el logro de los 

objetivos, indicadores y metas de los proyectos que ejecuta CODESPA.  

15. Apoyo en actividades relacionadas con la actividad productiva de otros proyectos 

ejecutados por la Fundación en los territorios del Departamento de Chiquimula 

cuando sea requerido de manera puntual. 

16. Cooperar con el equipo de Fundación Codespa en todas las actividades orientadas a 

la recuperación de los medios de vida de las personas afectadas por la pandemia del 

COVID-19. 

 
 
Proyecto relacionado 

La presente oferta de contratación se encuadra directamente, aunque no exclusivamente, en 

el marco del siguiente proyecto: 

 

 
 

Nombre del 
Proyecto: 

Convenio 18-CO1-1180 de Prevención y reducción de la desnutrición 
crónica infantil en Guatemala 

Financiador: Agencia Española de Cooperación Internacional al Desarrollo (AECID) 

Regiones  Departamento de Chiquimula, San Marcos y Huehuetenango 

Organizaciones 
ejecutoras: 

Acción Contra el Hambre y Fundación CODESPA  

Duración del 
proyecto: 

48 meses 

Objetivo general 

Contribuir a la reducción de la desnutrición infantil en Guatemala. El 
Objetivo General es reducir la desnutrición crónica infantil en municipios 
priorizados mediante un modelo integral de intervención basado en la 
participación y organización comunitaria, la incidencia local y nacional en 
políticas y programas públicos, así como la coordinación entre diferentes 
actores públicos, privados y de la sociedad civil 

Objetivos 
específicos 

OE4. Mejorar el acceso, diversidad y estabilidad de los ingresos 
económicos de familias rurales indígenas con distinto grado de 
vulnerabilidad alimentaria y nutricional haciendo especial énfasis en la 
educación financiera y la generación de emprendimientos 

Líneas de Acción 
Desarrollo rural, seguridad alimentaria y nutricional, estrategias de 
inclusión en cadenas de valor, desarrollo empresarial asociativo, 
educación financiera y microfinanzas. 

Población 
destinataria 

800 familias en situación de vulnerabilidad social y económica, que al 
interno de su núcleo familiar tienen niños menores de 5 años en situación 
de desnutrición crónica infantil. 
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Formación y Experiencia requerida 

Los/as candidatos/as ideales deben demostrar los siguientes requisitos:  

• Perito agrónomo,  

• Se valorará positivamente experiencia en el cultivo y comercialización de loroco 

• Al menos 6 semestres cursados en la universidad en carreras de agronomía, ciencias 
agrícolas. 

• Se valorarán experiencia y estudios complementarios en temas relacionados a 
reproducción y bancos de semillas de granos básicos, desarrollo rural, seguridad 
alimentaria y nutricional, fortalecimiento de cadenas de valor, desarrollo empresarial 
asociativo, etc. 

• Con claridad y sensibilidad hacia el enfoque de género.  

• Se valora experiencia laboral en el área Chortí específicamente la asistencia técnica a 
productores de loroco. 

• Experiencia mínima de dos años en actividades de asistencia técnica a productores 
rurales, extensión rural o emprendimientos agropecuarios.  

• Excelente manejo de Microsoft office.  

• Buenas relaciones personales 

• Disponibilidad inmediata 

• Residir en el área de Chiquimula  

• Disponibilidad para desplazamientos frecuentes de seguimiento y evaluación de los 

Proyectos de Cooperación a los municipios de San Juan Ermita, Camotán, Jocotán y 
Chiquimula. 

• Excelente conocimiento en el trabajo con organizaciones de base. 

• Contar con vehículo propio y licencia de conducir vigente 

 
 
Condiciones de contratación 

• Puesto: Promotor de Cadenas de Valor - Delegación Guatemala 

• Duración: Hasta el 31 diciembre 2021, (con posibilidad de prorroga) 

•  2 meses de prueba 

• Sede de CODESPA: San Juan Ermita, Chiquimula.  
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• Área de trabajo: comunidades de municipios de Chiquimula, especialmente Jocotán 
y Camotán.  

• Salario bruto Cinco mil seiscientos cincuenta quetzales (Q 5,650) que incluye bono 
incentivo de (250.00) según Artículo 7 Decreto 78-89 del congreso de la República. 
Las vacaciones se computan en un periodo de quince días hábiles, rigiéndose de 
conformidad con lo establecido por la Ley. 

• Fecha aproximada de incorporación: Inmediata 

 
 

Presentación de Solicitudes 

Los/as interesados/as deberán enviar su Currículum Vitae actualizado, y carta de 

presentación en la que señalen su idoneidad para el puesto y la experiencia previa en 

proyectos similares a las siguientes direcciones de correo electrónico, bajo el asunto 

Promotor de Cadenas de Valor Chiquimula – Delegación Guatemala: 

• wkaguirre@codespa.org 

• tlperez@codespa.org  

 

 

El plazo de presentación de candidaturas finalizará el jueves 30 de julio de 2020. 

mailto:wkaguirre@codespa.org

